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INTRODUCCIÓN 
 

Con el propósito de contar con una administración dinámica, para dar respuesta inmediata a las 

necesidades actuales del Poder Legislativo; la Secretaría de Administración y Finanzas se ha 

dado a la tarea de desarrollar permanentemente acciones de modernización y simplificación 

administrativa, que permitan la operación eficiente de las áreas de la Legislatura y den 

cumplimiento a lo establecido en las fracciones XIX y XX del artículo 160 del Reglamento del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Por lo anterior, se elaboran, integran y difunden los manuales de procedimientos, documentos 

técnico-administrativos, que facilitan el cumplimiento de las funciones, la desconcentración de 

actividades y el logro de los objetivos institucionales. El presente Manual de Procedimientos fue 

elaborado de manera conjunta por la Dirección General de Comunicación Social con la 

Coordinación de Normatividad y Desarrollo Administrativo; en el cual se describen los objetivos, 

políticas y actividades de cada uno de los procedimientos que lleva a cabo esta área; así como 

de los formatos que para estos efectos se utilizan. 

 

La Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la Coordinación de Normatividad y 

Desarrollo Administrativo y la Dirección General de Comunicación Social, ponen a disposición 

de los servidores públicos del Poder Legislativo el “Manual de Procedimientos de la Oficina 
de la Dirección General de Comunicación Social”. 
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BASE JURÍDICA 
 

 
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
- Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México. 
 
- Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México. 
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ÁREA RESPONSABLE  
 

O F I C I N A  D E  L A  D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  C O M U N I C A C I Ó N  
S O C I A L  

 
 

PROCEDIMIENTO  

PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESCRITOS Y 
ELECTRÓNICOS, ASÍ COMO TRÁMITE DE PAGO 

50000-P01-09

  

OBJETIVO 
Proporcionar el servicio de publicación y difusión de material oficial a través de medios de 
comunicación escrita o electrónica, de circulación local y nacional. 
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POLÍTICAS 
 
- Los diputados y dependencias administrativas deben presentar solicitud verbal o escrita para la 

inserción en medios de comunicación impresos o electrónicos de notas informativas, 
desplegados, convocatorias, esquelas, concursos, licitaciones, invitaciones, avisos, spots, 
entre otros. 

 
- Para la difusión o publicación de material, la Dirección General de Comunicación Social 

considerará la elaboración y envío de la orden de inserción, a la empresa o empresas, de 
acuerdo a su cobertura, circulación o rating. 

 
- Toda solicitud de publicación o difusión de algún material informativo deberá realizarse ante las 

empresas editoras o de comunicación electrónica a través del formato “Orden de Inserción” 
(anexo 1, 50000-F01-09), el cual  anticipadamente será llenado y autorizado por el titular de la 
Dirección General de Comunicación Social. 

 
- Sólo se publicará o difundirá información de carácter oficial y/o de gestión social relacionada 

con los diputados o dependencias del Poder Legislativo. 
 
- La Dirección General de Comunicación Social tramitará ante la Secretaría de Administración y 

Finanzas el pago de la orden de inserción, mediante el formato “Solicitud de Recursos 
Presupuestales” (anexo 2, 40063-F02-06), el cual deberá llenarse debidamente y anexar, copia 
de la orden de inserción, la factura original y un ejemplar del material que se publicó en el 
medio de comunicación impreso. 
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A C T I V I D A D   

Á R E A  R E S P O N S A B L E  Nº D E S C R I P C I Ó N  
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Diputado o Dependencia 
 
 
 
 
 
 
Dirección General de 
Comunicación Social 
 
 
 
 
 
 
Empresa editora o de 
comunicación electrónica 
 
 
 
 
 
Dirección General de 
Comunicación Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría de Administración y 
Finanzas 
 

1 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 

Envía solicitud verbal o escrita a la Dirección General 
de Comunicación Social, a efecto de que se 
publique/difunda en medios escritos o electrónicos 
alguna nota informativa, desplegado, convocatoria, 
esquela, concurso, licitación, invitación, aviso, spot, 
entre otros. 
 
Recibe solicitud y determina a quien enviará la orden de 
inserción o difusión del material.  
 
Elabora y requisita debidamente la “Orden de 
Inserción”, autoriza y solicita al medio de comunicación 
publique o difunda el material conforme a los 
requerimientos del área solicitante. 
 
Recibe orden de inserción, publica o difunde material 
conforme a los requerimientos establecidos. 
 
Expide factura por concepto del servicio, remitiéndola a 
la oficina de la Dirección General de Comunicación 
Social para el trámite de pago. 
 
Recibe factura, verifica que cumpla con los requisitos 
fiscales vigentes y que sea congruente el concepto, con 
lo solicitado en la orden de inserción. 
 
Requisita el formato “Solicitud de Recursos 
Presupuestales”, anexa orden de inserción, factura 
original y en su caso, un ejemplar del medio en que se 
publicó o difundió el material, enviándolo a la Secretaría 
de Administración y Finanzas para solicitar el trámite de 
pago. 
 
Recibe documentación y verifica suficiencia 
presupuestal. 
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Secretaría de Administración y 
Finanzas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diputado o Dependencia 
 
 
 
 
Secretaria de Administración y 
Finanzas 
 
 
 
Dirección General de 
Comunicación Social 
 
 

9 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 
 

¿Cuenta con presupuesto? Si/No 
 
 
Si, continúa el trámite de elaboración del cheque para el 
pago correspondiente. 
 
 
No, notifica al área o diputado solicitante elabore 
solicitud de transferencia. 
 
 
Recibe aviso de insuficiencia presupuestal y procede a 
tramitar la transferencia respectiva para cubrir saldo y 
continuar el procedimiento para el trámite de pago. 
 
 
Emite el cheque correspondiente y hace del 
conocimiento de la Dirección General de Comunicación 
Social que el documento ya está disponible en Caja. 
 
 
Informa a la empresa editora o de comunicación 
electrónica que el cheque está disponible en Caja. 
 
Fin. 
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DIPUTADO O 
DEPENDENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

EMPRESA EDITORA O 
DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA 

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
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Inicio 

Envía solicitud verbal o 
escrita a la Dirección 
General de 
Comunicación Social, 
a efecto de que se 
publique/difunda en 
medios escritos o 
electrónicos alguna 
nota informativa, 
desplegado, 
convocatoria, esquela, 
concurso, licitación, 
invitación, aviso, spot, 
entre otros. 

Recibe solicitud y 
determina a quien 
enviará la orden de 
inserción o difusión del 
material. 

Expide factura por 
concepto del servicio, 
remitiéndola a la 
oficina de la Dirección 
General de 
Comunicación Social 
para el trámite de 
pago. 

Recibe orden de 
inserción, publica o 
difunde material 
conforme a los 
requerimientos 
establecidos. 

Recibe factura, verifica 
que cumpla con los 
requisitos fiscales 
vigentes y que sea 
congruente el 
concepto, con lo 
solicitado en la orden 
de inserción. 

Requisita el formato 
“Solicitud de Recursos 
Presupuestales”, 
anexa orden de 
inserción, factura 
original y un ejemplar 
del medio en que se 
publicó o difundió el 
material, enviándolo a 
la Secretaría de 
Administración y 
Finanzas para solicitar 
el trámite de pago. 

Elabora y requisita 
debidamente la “Orden 
de Inserción”, autoriza 
y solicita al medio de 
comunicación publique 
o difunda el material 
conforme a los 
requerimientos del 
área solicitante. 

Recibe documentación 
y verifica suficiencia 
presupuestal. 

Continúa el trámite de 
elaboración del cheque 
para el pago 
correspondiente. 

Notifica al área o 
diputado solicitante 
elabore solicitud de 
transferencia 
presupuestal.  

A

 
¿Cuenta con 
presupuesto? 

Si 

No 

B
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A 

Recibe aviso de 
insuficiencia 
presupuestal, y 
procede a tramitar la 
transferencia 
respectiva para cubrir 
saldo y continuar el 
procedimiento para el 
trámite de pago. 

B

Emite el cheque 
correspondiente y hace 
del conocimiento de la 
Dirección General de 
Comunicación Social 
que el documento ya 
está disponible en 
Caja. 

Fin 

Informa a la empresa 
editora o de 
comunicación 
electrónica que el 
cheque está disponible 
en Caja.  
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BITÁCORA DE ACTUALIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN REFERENCIA OBSERVACIONES 

19/Diciembre/06 

EO 
(emisión original) 

Oficio de fecha 7 de noviembre de 
2006, enviado por la oficina de la 

Dirección General de Comunicación 
Social 

Se realizó el manual a petición del titular de la 
dependencia, integrándose el procedimiento, 
debidamente revisado, reestructurado y 
autorizado. 

15/Mayo/07 

A1 
(Actualización 1) 

Oficio de fecha 19 de febrero de 
2007, enviado por la oficina de la 

Dirección General de Comunicación 
Social 

Se realizó la actualización del procedimiento 
vigente, integrándose a éste, la contratación de 
medios electrónicos para la transmisión de 
spots. 

30/Marzo/09 

A2 
(Actualización 2) 

Oficio de fecha 30 de enero de 2009 
enviado por la Coordinación de 

Normatividad y Desarrollo 
Administrativo. 

 

Se realizó la actualización con el propósito de 
mantener vigente el procedimiento. 
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HOJA DE VALIDACIÓN 
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ANEXO 1 

Formato “Orden de Inserción” 

(50000-F01-09) 

 



 

 

 
   PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

     Dirección General de Comunicación Social 
  

 
 
 

ORDEN DE INSERCIÓN 
 

PUBLICAR EN:  

FECHA EN QUE DEBE PUBLICARSE 
EN EL PERIÓDICO O REVISTA:  

MONTO $: 
 

EVENTO:  
 
 

TAMAÑO DE LA PUBLICACIÓN: 
 
 

AUTORIZA 
 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
50000-F01-09 

 

 

FOLIO:  

FECHA 
DÍA MES AÑO 
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ANEXO 2 

Formato “Solicitud de Recursos 

Presupuestales” 

(40063-F02-06) 

 



 PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Secretaría de Administración y Finanzas 
Direcc ión de Programación y Presupuesto 
Departamento de Presupuesto 

 

  FECHA (D/M/A)  FOLIO 

       
 

SOLICITUD DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
 

 

 

DEPENDENCIA:  ÁREA ADMINISTRATIVA 
SOLICITANTE:  

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 
CLAVE DEL ÁREA:  

 
PARTIDA 

PRESUPUESTAL:
 
 

CONCEPTO DEL 
GASTO: 

 
 
 

MONTO $: LETRA: (  

 )
OBSERVACIONES: 
 
 
 

 
 
 

    

 ÁREA ADMINISTRATIVA 
SOLICITANTE  DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

Y PRESUPUESTO  
 

40063-F02-06 
 
 
 
 




